
  

 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2026            

     La Asociación de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Nación (AFFUN) 
expresa su enérgico repudio al atentado contra sus vidas que sufriera el Fiscal General Dr. José Ignacio 
Candiotti y el Juez Federal Dr. Leandro Ríos, ambos de la provincia de Entre Rios, propiciando y 
acompañando a los encargados de las investigaciones para una pronta identificación y sometimiento a 
juicio, de todos sus responsables. 

     Dichos actos, no sólo resultan delitos muy graves, sino que además tienen una inusitada gravedad 
institucional, ya que son ataques inadmisibles a la autonomía e independencia del Ministerio Público y a la 
“seguridad jurídica” que debe regir en un Estado de Derecho. 

     Por ello, instamos a las autoridades gubernamentales a que agoten todas las medidas que permitan 
garantizar la seguridad de los magistrados, la de su familia y colaboradores, de manera efectiva y en forma 
inmediata, de modo tal “... que puedan ejercer sus funciones sin intimidación, trabas, hostigamiento, 
injerencias indebidas…” (cfe. Directrices sobre la Función de los Fiscales -Octavo Congreso de Naciones 
Unidas sobre Prevención y Tratamiento del Delincuente, La Habana, Cuba, 1990). 

     Este tipo de sucesos (ataques y hostigamientos a la persona o a los lugares de trabajo de los operadores 
judiciales),  que cada vez son más frecuentes, evidencian la necesidad que los organismos gubernamentales 
competentes, inmediatamente confeccionen y actualicen, a los fines preventivos, la evaluación de riesgos 
en la tarea diaria de todos los fiscales, aún más ahora, que el sistema acusatorio los responsabiliza como 
directores exclusivos de las investigaciones. 

     Queda claro, que la reacción punitiva no disuade este tipo de conductas criminales, por lo que requiere 
una actitud proactiva y urgente, en especial cuando se observa que la hipotesis delictiva, en el caso que 
nos ocupa, parte de haberse desbaratado un plan criminal de un acusado por narcotrafico, conformado en 
una unidad carcelaria, que tenía por objetivo matar a los magistrados a través de un sicario, durante sus 
vacaciones en la República de Uruguay. Modalidad, que por otra parte, lamentablemente  tuvo como 
consecuencia la muerte de un reconocido fiscal en un pais vecino.  

     Consecuentemente, la AFFUN y todos sus integrantes se pone a disposición para cualquier acción, 
colaboración o asistencia que tenga por finalidad establecer un protocolo de seguridad para los operadores 
de los Ministerios Públicos Fiscales, en el marco de los “Standards de Seguridad para los Fiscales y sus 
familiares”, que inicialmente fueron aprobados en la reunión llevada a cabo en la ciudad de Helsinski, 



 

Finlandia, el 1 de marzo de 2008 por la Asociación Internacional de Fiscales (IAP), y que luego fueron 
actualizados y adecuados para la region por la Asociación Interamericana de Ministerios Públicos (AIAMP) 
y la Federación Latinoamericana de Fiscales (FLF). 
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